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con 2/4 de anchura y la tercera verde el 1/4 restante.
Sobrepuesto y ajustado al eje geométrico de la franja cen-
tral, el escudo tradicional de Algodonales aprobado por
el Rey Fernando VII, timbrado con corona real cerrada.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 352/1996, de 16 de julio, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Trebujena (Cá-
diz), para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz) ha estimado
oportuno adoptar su Bandera Municipal, a fin de perpetuar
en ella los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 30 de enero de 1994, elevó a esta Con-
sejería de Gobernación el correspondiente proyecto y
memoria descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 16 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y en el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Tre-
bujena (Cádiz) para adoptar su Bandera Municipal, que
quedará organizada en la forma siguiente: Paño de color
rojo, bandera de diez unidades de larga por cada siete
de ancha. Centrado y sobrepuesto el escudo aprobado
en 1970, incluido su timbre de entonces, envuelto en ocho
hojas de parra.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en
Sevilla en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a este Consejo de Gobierno de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 395/1996, de 2 de agosto, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía en orden a
integrar al personal de las Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana de Andalucía.

El Real Decreto 2031/1983, de 29 de junio, de tras-
paso de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contempla la relativa a la inspección y tutela
administrativa de las Cámaras de la Propiedad Urbana.
Posteriormente, el Real Decreto Ley 8/1994, de 5 de agos-
to, suprime éstas como corporaciones de derecho público,
y en su disposición adicional única faculta a las admi-
nistraciones públicas responsables de la tutela adminis-
trativa de las Cámaras en su ámbito territorial y en con-
secuencia a la Junta de Andalucía, a adoptar las deter-
minaciones necesarias para la integración del personal de
aquéllas.

El Decreto 86/1996, de 20 de febrero, por el que
se establece el régimen y destino del patrimonio y personal
de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de Anda-
lucía, viene a dar cumplimiento a lo previsto en el citado
Real Decreto Ley 8/1994, de 5 de agosto, estableciendo
en su artículo 4 el régimen y destino del personal, en cuanto
a sus condiciones de integración en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y adscripción a
puestos de trabajo en la organización de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

El presente Decreto contempla, de una parte, la
ampliación necesaria de la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, al objeto de proceder a la ads-
cripción del personal en las condiciones de integración
que se establecen en el citado Decreto 86/1996 y por
otra parte, desarrolla la previsión de integración y ads-
cripción para cada uno de los afectados.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Comisión del Convenio del IV Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
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y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación y con informe
de la Consejería de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
2 de agosto de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Junta de Andalucía en los términos expresadas
en el Anexo 1 del presente Decreto.

Artículo 2. Integración y adscripción del personal
afectado.

El personal procedente de las desaparecidas Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana de Andalucía que se
relaciona en el Anexo 2 del presente Decreto, pasa a inte-
grarse en las categorías profesionales del Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía que se indican, quedando adscritos a los puestos
que a su vez se especifican en dicho anexo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Adaptación de la relación de puestos de trabajo

Por la Consejería de Gobernación se procederá a las
modificaciones o rectificaciones que sean necesarias en
la relación de puestos de trabajo respecto de lo previsto
en el presente Decreto, al objeto de adaptar la misma
a las condiciones efectivas de integración y adscripción.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Modificación presupuestaria

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo

Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar
normas en desarrollo y aplicación del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de sep-
tiembre de 1996.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 262/1996, de 28 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 358/1996, de 23 de julio, por el
que se establece el currículo del Grado Medio de
las Enseñanzas de Música.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 105/1996, de 12 de marzo, por el
que se declara bien de interés cultural, con la cate-
goría de zona arqueológica, el yacimiento deno-
minado Las Angosturas, situado en el término muni-
cipal de Gor (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico,
Monumental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se entenderán como Organismos
competentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la
política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz,
siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero de Cultura,
el encargado de proponer al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, la declaración, y competiendo según
el art. 1.1 a este último dicha declaración.

II. El yacimiento de Las Angosturas, situado sobre un
espolón rocoso de indudable valor estratégico, nos ofrece
una amplia secuencia cronológico-cultural que abarca des-
de un Neolítico Final hasta los inicios de la romanización,
con una ocupación de intensidad variable en función de
la época, pero sin importantes lagunas.

Es precisamente esta continuidad en la ocupación lo
que aconseja su declaración como Zona Arqueológica,
ya que refleja lo que ha sido la evolución cultural en el
sureste de la Península desde la Prehistoria Reciente hasta
épocas históricas.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 9 de noviembre de 1987, incoó expediente
de declaración de zona arqueológica, como Bien de Interés
Cultural a favor del yacimiento denominado «Las Angos-
turas» en Gor (Granada), siguiendo su tramitación según
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986,

de 10 de enero, para su desarrollo (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió infor-
me favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando y la Comisión Provincial del Patri-
monio Histórico de Granada, en 8 de junio de 1989 y
3 de marzo de 1994 respectivamente.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de
enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración
Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, así como y, de conformidad
con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de
1996

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Las Angosturas», situado en la localidad de Gor
(Granada).

Artículo 2.º La Zona Arqueológica de «Las Angosturas»
queda delimitada mediante un área poligonal, siendo sus
lados los límites de la misma y teniendo como vértices
las siguientes coordenadas U.T.M.:

X Y

A. 500.790 4.138.590
B. 500.720 4.138.570
C. 500.680 4.138.510
D. 500.710 4.138.430
E. 500.790 4.138.470
F. 500.830 4.138.540

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan la
Zona Arqueológica son las siguientes:

a-b: 80 m. d-e: 90 m.
b-c: 70 m. e-f: 80 m.
c-d: 90 m. f-a: 60 m.

La parcela afectada por la delimitación de la Zona
Arqueológica de Las Angosturas se sitúa en el polígono
núm. 16 del polígono municipal de Gor.

Parcela afectada totalmente: 324.
La Zona Arqueológica de Las Angosturas tiene una

superficie total de 16.000 metros cuadrados.


